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El Pensamiento de Giorgio del Yecchio 

Por MARIO ALZAMORA VALDEZ 

Catedrático Titular Principal de Filo­
sofía del Derecho. 

"Oh, si los juristas renunciasen a su 1neno~­
"precio por la Füosofía y comprendieran que 
"sin la Füosofía la mayor parte de sus "jus" 
son laberintos sin salida" Leibnitz ( Specimen 
Dificultatis in jure). 

I.- La Filosofía del Derecho en el Siglo XIX 

La tendencia de la filosofía contemporánea, escribió IGINO 

PETRONE, ( 1) un gran maestro italiano de Filosofía del Dere­
cho, refiriéndose a la última etapa del siglo XIX, consiste en 
eliminar aquel dualismo entre la experiencia sensible y el cono­
cimiento intelectual, entre el noumenom y el fenómeno, entre 
el ser y el debe ser, "sagrado depósito" del pensamiento tra-
dicional. ~ 

La raíz de tal ideología se nutre de las obras de KANT. Des­
de el momento en que el noumenom se halla fuera de la expe­
riencia y es además ininteligible, no puede ser aprehendido por 
el conocimiento racional, equivale a ]a pura nada. 

"Eliminado uno de los términos en el orden de los concep­
tos posible, solo le queda el otro a la Filosofía, y este otro, no 

(1) I. Peirone.- t;a . última !ase de la Filosofía del Derecho en Alemania . Versión 
espaftola . Calleja, Madrid. pg. 12. 
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es ya relativo porque no hay t érm ino con el c ua l rt:l ac ionarlo: 
es absoluto" (2). 

Se llega así a un monismo de l fenóm eno en e l q ue confl u­
yen desde opuestos extremos, el idea lis mo hegelia no s ust en tado 
en una dialéctica a priori , y el positiv ismo con u limitación em­
pirist a que desconoció el problem a ideológico p la n tea do por la 
"C ' . " d K ritica e ANT. 

Esta tendencia se p royec t a en e l campo de la filo o fía prác­
tica, y t iene como consecuencia la elim inación de t odo lo que dis­
tingue lo ideal de lo -real, que se trad uce en la no rm a. 

De est e modo, la E tica se transfo rm a en a ná lis is de la con­
ducta comó fen ómeno o en la in vest igación el e s us leye empí­
r icas. E l deber t oma el s ignificado de un m ,rncl a to hete róno­
mo de origen exte rno. 

En la F ilosofía del D erecho repe rcute n estas mism as in­
fl uencias. Se rompe el dua lismo entre D erecho Na tura l y D ere­
cho positivo, con desmed ro del primero. 

E l panteísmo hegeli ano prescinde de l d erecho n a tura l en 
beneficio del positivo que se presenta com o verd ad ero D erecho 
Natural en los diversos momentos de la evoluc ión dia léct ica; 
y, el positiv ismo, tiende a "elim ina r d e la t eoría del d erecho la 
especulación fi losófica y metafísica lim it a ndo e l campo de la 
invest igación científica a l mundo em p írico" ( 3) . 

La ciencia juríd ica se circunscribe a l estudio de " lo d ado", 
y su misión consist e en co leccion a r, reg istrar y cl asifica r hechos, 
bajo el imperio de la .ley de causalidad que es ten id a como "la 
p ied ra angular del m undo" ( 4). 

E l derecho se reduce a la n orm a que puede ser cons idera­
da ya como imperativo o ya como fenómeno socia l o psíquico. 
L a ciencia juríd ic;i es ó " j u rispruden cia " - disciplina de las nor­
m as ó sociología y psicología aplicadas a l de recho. 

L a Escuela Histórica, em peñ ada en la bú sq ueda de ese " su­
blime sentido metafísico" de la v ida, se fu é a lejan do de con­
cepto inicial "espíritu del pueblo" a m edida que avanza el po­
sit ivismo y en lo que atañe a su m ét odo no p udo d esprenderse 

(2) Id. p g. 13. 
(3) E. Bodenhelmer.- Teoría d el D erecho. T rad. cas t ellan a. Fondo de Cultura Eco­

nómica. México, Pg. 295. 
(4) Karl Larenz.- La F11osofla Contemporáneo. d el Derecho y del Estndo. Ed, Re­

vista d e 'Derecho Privado, Madrid p g . 34. 
I 
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de muchas limitaciones. E l historicisno jurídico del siglo XIX, 
degenera paulatinamente por tales razones, hasta quedar con­
vertido en un puro empirismo (5). 

La ob ra de D EL VECCHTO, que constit1.,1ye la más rotunda 
y lograda refutá'ción del panteisrno hegeliano y del positivismo, 
representa uno de los esfuerzos más acentuados en los últimos 
tiempos. para logra r una fundamentación del derecho en los 
principios filosóficos. 

En esta obra, han influído -armonizándose en una sínte­
sis admirable, en su hermoso desarrollo- los pensadores más 
dispares: PLATON y ARISTOTELES, SAN AcusTIN, DANTE y SAN­
TO ToMAs; Vico y RoussEAu; y, sobre todo, KANT. 

L a Filosofía , ha escrito el propio DEL VEccmo, en uría de 
sus primeras obras, nace de una ingénita exigencia de la men­
te humana que trat a de reducir todos los da!OS y apariencias a 
un solo principio en busca de una visión armoniosa e integral · 
del universo (6). · 

Esta misma exigenci a se proyect a, por cierto en el mundo 
del Derecho. La particularidad de las leyes exige un fundamen­
to universal y su investigación es un problema filosófico. 

L a Filosofía y el Derecho, por tal razón, y lo ha expresado 
bellamente DEL VECCHIO "no pueden marchar separados y así 
como ningún sistéma filosófico ( y la historia del pensamiento 
lo demuestra) fué verdaderamente completo sin abarcar los pri­
meros principios del derecho, de igual manera, todos los gran­
des juristas ( también la historia lo demuestra) han. sido en cier­
to modo filósofos". "No solo, pues, de los Códigos, o como de­
cía C1cERON, no del Edicto del Pretor ni de las XII tablas, si­
no de la íntima filosofía debe obtenerse la disciplina dd dere­
cho" (7). 

PLATON, comenta FRANCISCO BRENTANO, al finalizar su cé­
lebre discurso sobre "La sanción de lo justo y lo moral" expre- ' 
só, que el Estado debe tener como ideal que el verdadero filó­
sofo sea rey o los reyes se hagan verdaderos filósofos cuya fór­
mula más adecuada en esta época es "que nuestra vida 

(5) Luis Recasens Siches.- Direcciones Contemporáneas del Pensamiento Jurldl-
co. Ed: L a bor, Madrid p g. 12. . 

(6) Giorgio Del Vecchio.- El Concepto d e la Natura leza y el principio del Dere­
cho.- Madrid. Ed. Reus. 1916 pg. l. 

(7) Giorglo Del Vecchio.- Los prlncf plos generales del Derecho.- Bosch Ba rce­
lona. 1933. P~. 47. 
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práctica con sus numerosos defectos, no se enc c1 m i na rá hacia 
su mejoramiento, como no se procu re enérg icamente dar a lo 
juristas educación fil osófica en co nsona ncia con su a l ta misión" . 

Bajo la inspiración de ideas semeja ntes, D EL VECCHIO sur­
ge como uno de los más precla ros represen ta ntes de la restau­
ración de la Filosofía del Derecho en nuestro s ig lo. Penda11,t 
romántico de STAMMLER, le ha ll am ado R EcASE s S 1c H ES con 
acierto y justeza, por su oposición contra aquell as t endencias 
que intentaron negar los verd aderos fund a mento del Derecho. 

No fué Ü F. r. VECCHro simple seguidor de K ANT . E n los . más 
importantes aspectos de su obra t rató de supera r el formalismo 
del fil ósofo de Koenisberg. E l va lor o pa ra decirlo con sus pro­
pias palabras "aquella divinid ad" de n úest ra na tura leza que es 
la persona humana, su autonomía y su ca lidad de fin , en sí mis­
ma constituyen los motivos más hondos de su pensamiento. 

II.-El concepto de n aturaleza y el v alor d e la p ersona 

La realidad, según Ü E L VECCHIO, se asemej a a un cuerpo 
en el que paulatinamente se despierta; " el espíritu, primero di­
fuso e ignorante y a l fin .se levanta y se anima y se afirma co­
mo sujeto" (8). 

La naturaleza considerada com o un conjunto de d atos empí­
ricos se explica y queda comprendida dentro de la noción de 
causalidad, que est ablece una relación necesari a entre hechos y 
fenómenos. 

Pero est a concepción causalist a , base de las ciencias físico na­
turales, es incompleta. Concebida la realidad como una serie, no 
se justifica ni el principio ni el fin de la serie, porque t a l justifi­
cación caería necesa riamente fuera del orden causal; dicha con­
cepción no explica el por qué ni el sentido de las modificacio­
nes que acontecen en la realidad y deja escapar todo aquello. 
que no puede comprender el simplismo de sus esquem-as. 

Además, dentro de una doctrina de este tipo no hay "lugar 
para la formulación de juicios valuativos. 

(8) D el Vecchto.- El concepto d e ll'1turaleza pg. 338. 
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Aparte de este punto de vist a mecánico sobre la naturale­
za es posib le otro: el teleológico metafísico o finalista que mues­
tra la rea li dad desde otra perspectiva; la vé desde su interior. 

Según este m odo de explicación, los efectos son causas fi­
nales de sus antecedentes, const it uyen su verdadera razón de 
ser. 

Ambas concepciones pueden y deben coexjstir dentro de su 
propia esfera. Las dos direcciones de la investigación "son le­
gítimas, ambas cont ribuyen a la integridad del conocimiento, 
sin q ue la u na haga superflua la otra" (9) . D esde el punto de 
v ista causal la naturaleza es identidad; desde el punto de v ist a 
t eleológico, es jerarquía y , en este sent ido, todo ser aspira a rea­
lizar una perfección que est;_á dada en el tipo de su especie. 

La posición del hombre en el mundo es verdaderamente 
com pleja. Es una encrucijada. " Por un lado se halla compren­
dido en la naturaleza y penet ra en ella coµio último y superior 
t érmino en el orden dé las formaciones y de los desenvolv imien­
tos; y, por otro lado, esto es, en la cualidad verdaderamente 
constitutiva y característica de su ser, como sujeto que piensa, 
se refleja en la naturaleza, la resume toda en sí mismo y la po-
11e y comprende como i dea suy a" ( 10) . 

L a realidad carece de senti do si no es considerada como 
función o representación del yo; y las cosas mismas si no co­
rresponden a sus ideas. 

El yo, no en su acepción empírica, sino como órgano de las 
ideas, se levanta así como principio absoluto, libre y autónomo, 
puesto que los mismos enunciados causales "est án determina­
dos y com prendidos por la conciencia que constituye su ley fun­
damental y su límite irreductible". 

Est a concepción del yo es fundamental y sirve de base a 
la moral y al derecho. 

Si el hombre fuera solo fenómenÓ, sus acdones no t rascen­
derían e_l mundo de los hechos y como t ales no podrían ev aluar­
se sino explicarse dentro de una serie empírica. Pero el hombre 
es algo m ás : es persona que realiza un valor absoluto, es suje­
to que supera y domina el objeto; y como t al, t iene el impera­
tivo de guia r sus actos por esta norma suprema: "Obra no co-

( 9) ld. pg. _ 33. 
(10) ld. p g _ 41. 
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mo medio o veh ículo de las fuerzas de la na turaleza s ino como 
ser autónomo con cua lidades de p ri ncip io y fin ; no como impul­
sado o arrast rado por el orden de los mo t ivos. s ino como domi­
nador de ellos; no como perteneciente . a un mundo ·ensible si­
no como pa r tícipe del inteligible; no co mo indiv iduo empírico 
(homo phenomenon) de terminado por pasio nes y a fecciones fí­
sicas, sino como yo racional (honio nou1neno11i ) independ iente 
de ellas; obra, en fi n, en la conciencia ele la pura espon t a neidad 
áe tus determinaciones, de lo a bsoluto y unive rsal de t u ser y, 
por t anto, pues, no otra cosa significa , de tu identidad susta n­
cial con el ser de todo otro sujeto" ( 11 ). 

E l destino ét ico del hombre se rea liza cua nu o deja de ser 
exteriormente, y conquist a su libertad, o, pa ra expresa rlo en for­
m a m ás honda y com plet a, cua ndo llega a ser él m ism o. 

Tales son , según D EL V EcCHIO los lineam ientos del concepto 
de naturaleza que sirven como funda men to de la doctrina sobre 
]a persona. Esta concepción refl ej_a f:i~Y cla ra m en~e. la influencia 
p anteist a de SCHELLING y los pn nc1p1os de la enea kantiana 
que le sirven de insp iración y fu nda mento . 

III.- Las dos form as de la é tica: la ·moral y el D erecho 

D e la ley genera l del obrar, se deducen dos t ipos de regu­
laciones que constituyen el o rden ético subjetivo (la Moral ) y 
el orden ético objetivo (el Derecho ) , q ue. se realiza n en una uni­
d ad fundamental". 

Los actos huma nos pueden considera rse desde dos puntos 
de v ista: con relación a l sujet o mismo q ue los ejecuta o co n re­
lación a los actos de otro sujet o . 

En la esfera del propio sujeto, a cad a inst ante, se ofrecen v a­
riás posibilidades de acción ; una de est as es la debida, las de­
más deben ser desechadas. Algo se debe h ace r y algo se debe 
dejar de hacer o evitar. T al antítesis, tiene una sig nificación 
importante: traduce un orden de necesidad positiva y negativa 
que es cab almente el " deber" ( moral) 12) . 

Pero en est e campo no se agotan las relaciones que n acen 
de las· acciones humanas. Pueden también considerarse en (un-

(ll) Id. pg. 47. ' 
(12) G. D el v eeehlo.- Fllo sofla d el D erech o.- Bosch . Mad rid . Tomo I p g . 413. 
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ción de las de otro sujeto. La acción, ya no se contrapone a la 
omisión de quien la realiza, sino al " impedimento" por parte de 
otro. Cada persona posee una facultad de actuar que no puede 
ser obstaculizada o a nulada por actos de dtro u otros. Se trata, 
en este caso, de un orden que se fund a en la "coordinación ob­
jetiva del obrar". Tal es el objeto del derecho. 

En el ámbito de las relaciones ínter-individuales surgen po­
sibi.Iidades o imposibilidades para el yo frente a otros suje­
tos (13). 

El D erecho y la moral tienen su raíz en la misma naturale­
za racional del hombre, pero se diferencian en el aspecto sub­
jetiv idad y objetividad de la relación. 

"El principio moral. expresa profundamente DEL VECCHIO, 
surge cuando el hombre obra prescindiendo de todo lo que cons­
tituye su individualidad en el orden empírico, poniéndose asi­
mismo sub-specie aeterni; dando a su conducta un valor tipo, 
camo si en sí mismo obrase la . humanidad o cualquier otro su­
jeto estuviese en su púesto" . 

"En · el orden del derecho todo hombre por ser tal puede 
pret ender el no ser constreñido a aceptar una relación con ótros 
que no depende de su determinación; puede pretender que no 
sea tratado por alguien como medio o elemento del mundo vi­
sible, puede exigir el respeto de todos como él mismo está obli­
gado a respetar el imperat ivo no extiendas el arbitrio tuyo 
hasta imponerlo a otro, no quieras someter a quien por su na­
turaleza solo a sí mismo está su jeto". - ' 

Insiste DEL VECCHIO en la necesaria coordinación de estas 
dos especies de determinaciones éticas, derivada de su funda­
mento común. El deber es siempre derecho. No puede ser de­
ber aquello que no es derecho. 

Es contradictorio , que sea acepta~o el impedimento a una 
acción por parte de los demás dentro de un orden que conside­
ra aquella acción coino obligatoria, esto es, como deber. 

Todo sistema jurídico y su correspondiente sistema moral 
se integran necesariamente. Entre la moral y el derecho podrá · 
existir "distinción pero no separación ni mucho menos antíte­
sis" ha dicho DEL VECCHIO en sus "Lecciones de Füosofía del · 

{13) ldem 

• 
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Derecho".- E n el o rden j urídico no se p rescribe j am ás aquello 
que est á prohibido por la moral. S i bien es c ie rto q ue exist e una 
zona libre, que deja ciertas posibilid ades a l;.i ' irnpedibilidad ' lo 
que en moral ordena, es s iem pre ' •juríd icam en te líc it o". 

L a coercibilid ad del derecho (cons treñ ir a l cumplimiento en 
cuanto ést e sig nifica imped ir inte rfe re ncia de o t ro s uj eto) ca­
rácter sobre el q ue ha insistido b ril la n tem en t e D E L VEcCHIO, y 
la mayor precisión de aquel, q ue lo d iferen cia t a mb ién de la mo­
ral, representan d istintas posiciones lógicas que no menosca­
ban su necesaria unidad. 

L a misión del derecho es la p rot ecc ió n d el o rd en m oral en 
la persona. E l derecho es, com o acertad a m e n t e lo ha expresa­
do DJUVARA " la coraza exterio r que ga ra ntiza po r todos los me­
dios m ateria les posibles en cad a u no de nosotros nuestros an­
helos de desenvolv imiento moral, defend iéndo nos contra a t enta­
dos de los dem ás y obligá ndonos a ay ud a rnos recíprocamen­
te" (14) . 

L as contradicciones ent re la m ora l y e l derecho, cor respon­
den solo a l orden positivo, en determ ina d as socied ades. E ntre 
la moral racional y el derecho raciona l exis te un a íntima co­
herencia derivad a de su fund am ento común. 

IV.- Los elem entos lógicos del derecho 

" Aun buscan los jurist as una d efini ción del concepto del 
Derecho" es una sentencia con que K ANT condenó la dificultad 
del problema y rep it e D EL V ECCHIO como t em a de m editación. 

Es erroneo inquirir por lo que es e l d erecho, en el mundo 
de las cosas porque nosotros lo llevam os ya en nuest ro pensa­
miento. "Noli foras ire, in te ipsu1n redi, in interiori homimi ha­
bitat v eritas" expresó bella mente SAN Ac usTI N, c~m o lo recuerda 
también D EL VECCHIO. 

La investigación fenomenológica del derecho, el a nálisis de 
sus diversas m anifestaciones, a trav és de las más varia das pro­
posiciones jurídicas, correspond: a la pregunta ¿9ui_d iuris? que 
debe necesariamente ser precedida por otra ¿quid n,ts? 

(l4) DJuva r a .- L a p ensée d e O iórgio D e l Veccbio.- Archives d e Philosophie du 
Droit et Soclologie J urld ique . 1937. pg. 211. 

' 
/ 
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R esponder a esta cuestión de tanta hondura y trascenden­
cia implica para Ü E L VECCH IO "determin:1r las condiciones for­
males del juicio sobre el derecho' ' (15 ) . 

E l concep to de derecho no puede ser deducido de la expe­
riencia y a que ella misma está condicionada (en cuanto es ex­
periencia jurídica ) por aquél. 

Tampoco mediante la generalización a base de datos em­
píricos podemos llegar hasta el concepto de derecho porque "de 
la generalidad a la universidad lógica hay un abismo infran­
queable" ( 16). 

El derecho no es contenido aprehensible mediante la expe­
riencia. E l ~erecho es for111,a, que comprende todas las expresio­
nes jurídicas y les otorga la calidad de tales. 

L a forma tiene carácter universal y de dicha cualidad de­
riva la posibilidad de su conocimiento científico, puesto que la 
realidad es concebible solo mediante conceptos y los conceptos 
-objetos de la ciencia- son univer sales. ' 

La forma ~s indiferente al contenido y dentro de ella pue­
de realizarse cualquier materia. 

Entre la forma y su contenido no existe una relación de 
causalidad porque ésta es extra ña al derecho. Tampoco la for­
ma constituye un criterio de valuación ó una aspiración puesto 
que esta es m ás bien el ideal del derecho. El sentido de la for­
ma es meramente lógicó y el predicado que le corresponde es 
el de verdadero. 

Si el derecho es form,a cabe preguntarse por el ser de ésta. 
DEL VECCHIO contestará que no es un a "abstracción nominalis­
ta · ni un·a generalización arbitraria sin correspondencia objeti-: 
va" · ( 17) sino una "for 1na sustancialis" que "se refleja en la ex­
periencia en una serie indefinida de casos singulares y solo se 
reduce complet amente a la unidad en el pináculo de la concien-
cia o sea en la pura razón" ( 18). . 

Partiendo de la lógica no puede concluirse en la existencia 
puesto que el derecho es susceptible de ser- considerado como 
tal , aun en el sentido de mera posibilidad, y en los casos en que 
es conculcado o violado. 

· (15) G . Del Vccchio.- Los supuestos filosóficos de In noción de derecho. T raduc­
ción espa fiol n . R eus. Madrid 1008, pg. 146. 

(16) l dem. 
(17) Id. -pag . 136. 

( 18) Id . pag . 196. 
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V.- El D erecho N a tural 

Es sin duda la de D EL VECCHIO una cie las más valiosas 
apo.,rtaciones en favor de la res t a uració n de la teoría del Dere­
cho Natural en nuestra época. 

Entendido el Derecho atura l, como conjunto de princi-
pios abstractos derivados deductiv a men te de supuestos filosó­
ficos elaborados en funci ón de los diversos s is tem as no pudo 
resistir los embates de los dos gran des movimien tos adversos 
que suscitó : el positivismo y el his tori cismo. 

Pero el derecho natural debe con cebirse en cua nto a su exis­
tencia de otro modo. Su funci ón es reg ul adora o deontológica 
y no puede concebirse en el mism o pla no que el derecho positivo. 

La idea del derecho natura l nace de la consideración de las 
relaciones entre lo particula r y lo universal. E l derecho positi­
vo está sujeto a continuos cambios y a variaciones incesantes Y 
su obligatoriedad se justifi ca solo e n t anto pa rticipa de un a nor­
ma superior, que ha s ido admitida en t odos los pueblos y en to­
das las épocas reconociéndose como fund a mento de e!Ja " la 
constitución de las cosas y no el s imple ca pricho del legisla­
dor" ( 19). · 

Las múltiples y a rraigadas controversias filosóficas sobre el 
origen del derecho natural y sobr~ su metodolog ía no conduc_en 
a negar su existencia s ino demuestran, que la t eoría ha sido in­

capaz de comprenderlo y explica rlo. 
El derecho natural es "la ley absoluta de justicia" . Me­

_diante el análisis psicológico se descubre en la conciencia del 
ser humano, y la crítica gnoseológica la describe solo en sus ca­
racteres. 
~ Carecen de legitimidad- los argumentos que niegan el de­
recho natural y reducen todas las formas jurídicas al derecho 
positivo como fenómeno dotado de una existencia empírica. 

El derecho positivo constituye solo uno de los aspectos del 
Derecho. Es la imagen de una realidad radical y profunda, es 
la consecuencia de una idea que se afirma, es lo relativo co~ 
respecto al derecho natural que es lo ·ab~oluto y este es el senti­
do de la antítesis entre ambos. · 

.(19) Del Vecchlo. Los s~puestos Pg. 43. 
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El derecho na tura l se funda en la esencia racional del hom­
bre y su idea es, afirma DEL VECCHIO, "esas que acompañan a la 
humanidad en su desenvolvimiento; y , si como no pocas veces 
ha ocurrido, sobre todo en nuestro tiempo, algunos pretenden 
ignorarla ,o negarla, aquella se afirm a vigorosa en la .vida" (20). 
Inútil e incongruente, ha expresado también, es toda tentativa 
de repudiarla. . 

Esta idea existe y tiene valor porque existe el ser humano 
del que es " inseparable atributo' ' y solo llegamos a la verdade­
ra comprensión de ella cuando examinamos la naturaleza del 
hombre "ex ratiotinationi ani7nii tranq1úlli" según frase del jus­
naturalist a moderno ToMAS IO. 

De aquí los caracteres del Derecho Natural según la con­
cepción delvecchiana : se funda en la esencia · misma del hom­
bre; posee universalidad porque se refiere a la naturaleza hu­
mana en cualquier tiempo y lugar y es inrnutable a manera de 
arquetipo del derecho positivo (21) . 

La ley natural primaria es aquella que atribuye a cada cual 
su condición de persona. 

Afirmar que la persona es un valor frente a los demás sig-
nifica también establecer límites. · 

De estos postulados generalísimos se desprende el derecho 
de libertad que no puede ser limitada sino por una ley y la 
coexistencia de voluntades basada en el carácter de la propia 
conducta en cuanto es compatible con la de los demás. 

Los principios del derecho natural constituyen el sustrac­
tum de la legislación positiva, viven y actúan en las normas de 
este tipo que son sus expresiones y consecuencias. . 

El derecho natural es, pues, criterio regulador del derecho 
positivo. Sin él este criterio carece de sentido y de validez". 

VI.-· La justicia 

L a obra de DEL VECCHIO, ha escrito DJUVARA es un bello 
himno al derecho y a la personalidad humana (22) que en el 
tratado de la justicia adquiere sus relieves más altos. 

- (20) id. Los principios. p g. 27. 
(21) Vitali Vigllettl. L a premesse metn!ls li::he d e la dotrlnn de G . Del Vecchlo. Na­

poll. Lo Stnto Corporativo, 1938. pg. 80. 
(22) DJuvara. Est. cit. pág. 19¿!. 
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L a justicia es la v ir t ud socia l por cxc"clencia , " la v irtud que 
se refiere a otro" según AR ISTÓT ELES o aq uell a " aequalitas a11-
te1n ad alterum" según SA ·To To;\tAs DE /\Q , o. 

Esa v ir tud exige conform idad, pero no ent re objeto . sino 
entre sujetos dentro del o rden establecido por la ley y . bajo otro 
aspecto, quizás el más importante. es l,:i insp iración de la ley 
misma. 

DEL VECCHIO recuerd a que la j usticia m ereció la má alta 
consideración de los fil ósofos. P a ra los p resocrá t icos fu é " orden 
y proporción", según los pit agóricos "corre po ndencia"; PLA­

TÓN v ió su esencia en el equil ibrio y la 'armon ía" ; AR ISTÓTELES 
en la " relación proporciona l"; " ordo a1noris" la ll amó SAN 

Acu sTIN; como "preclarissima virtutum,,'' la a la bó SANTO To­
MÁS; y , D ANTE, punto lum inoso p a ra I t a li a y fa ro pa ra la Filo­
sofía del D erecho, como lo expresa DEL V ECCHIO. la defi nió co­
mo aquella "reatis et personalis ho11iinis ad lio11iine1J1, proportio 
qua serv ata sócietat em, servat et corru pta corrompi t" . 

El punto de p a rtida de toda investigació n sobre e l funda­
mento de la justicia se ha ll a en esa v erdad lóg ica y no empíri­
cá, que constituye " uno de los cánones f und am enta les del idea-· 
}ismo crítico" de la cua l se deduce di a lécticam ente la idea de 
justicia : " la antítesis _entre e l yo_ y el no yo es dominad a y com­
prendida por el yo mismo que v ive y se d esenv uelve por refrac­
ción en su propio Y perpetuo desdobl a miento" (23). 

Si al sujeto se opone un objet o que pued e ser reconocido 
a su vez como sujeto surge entre un yo y otro y o una relación 
que "es atributo inmanente e inabolible , función a priori de la 
conciencia" (24) . 

· F1cHTE expresó pen samiento semejante : "No podemos afir­
marnos sin afirmar alguna cosa fuera de nosotros a la que atri­
buimos la misma realidad que nosotros nos atribuímos" y agre­
gó: "El sujeto determina y condiciona por esta posición la no- , 
ción de sí mismo como un ser libre así oomo la de un ser racio­
nal fuera de sí como un ser libre". 

De este modo, la "alteridad" como idea básica (posición 
objetiva del yo) surge de elementos esenciales de la conciencia. 

(23) G. Del Vccchlo. La Justic ia. Trad. Caste llnna. Ediciones Oóngora. Mndrld. 

195. pg. 66. 
• (24) !d .. pág . 67. 

.. 
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La correlación entre los hombres, la relación intersubjeti­
va, que constituye la "esencia" de la justicia tiene un significa­
do formal y de t al significado deriva su universalidad que se 
traduce en la posibilidad de realización de cualquier "materia" 
con relación a la cual la forma queda siempre indiferente ó 
"d' 'f " a ia ora . 

Este carácter formal de la justicia del que deriva su uni­
versalidad desempeña otra función es criterio · ó "paradigma 
ideal réspecto a su posible contenido" (25). 

La justicia exige, pues, una superación de la conciencia en 
cuanto se guía por motivos egoístas, puesto que sólo en la esfe­

., ra de la conciencia racional puede realizarse una verdadera 
coordinación entre los hombres. 

Si la justicia se basa en los atributos del yo racional y no 
en las exigencias del sujeto empírico, su fundamento ideal de la -
justicia - aunque parezca paradójico- será "un originario de­
recho a la soledad" (26). 

La justicia puede definirse en sus elementos lógicos y pue­
de asimismo ser considerada como exigencia práctica. 

Como esquema lógico consti tuyen notas de la justicia: la 
alteridad o bilateralidad que es la consideración del otro en tan­
to que otro; la paridad que es una igualdad inicial; la recipro­
cidad o correlaci.ón inseparable por la cual la afirmación de una 
persona es al mismo tiempo limitación frente a otra; el inter­
cambio o autorización implícita de un acto análogo y la remu­
neración o apreciación concreta de la persona. 

Pero la justicia no se reduce a forma lógica, constituye tam­
bién un ideal de acción, debe ser realizada. 

Así como en el campo del conocillliento, en cuanto signifi­
ca actividad, la justicia reconoce t am•bién su origen en aquel va­
lor absoluto de la persona "aquella especie de div inidad de nues­
tra naturaleza" como lo expresa DEL VECCHIO (27) y por eso 
debe, a la vez que ser conocida, practicada. 

La justicia constituye el ideal del derecho aunque por las 
limitaciones de los hombres y de sus sistemas esté condenada a 
ser parcial y defectuosamente realizada. 

(25) id. pg, 100 . 
(26) id. p g . 101. 
(27) G. del Vecchio. Comu111cac16n a l VIII Congreso Nacional de Flloso!ia Ro­

ma. Derecho y Vida, T rad. Castellan a . Bosch . Barcelona. Pg. 52. · 

• 
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Todo derecho refleja en principio la idea ele ju ticia y se 
puede decir, por eso. "lex injusta 110111 es/. !ex", au nque el orden 
de la justicia supera siempre a l de la lega lid ad. ·· E l que v iola 
ligeramente las leyes -y con esta. he rmosa frases llega DEL 

VECCHIO al fina l de su estud io sobre "L a J usticia"- consume 
las bases mismas de la v ida civ il y suprime las cond iciones pri­
meras de las que depende el respeto a su pro pia persona. Pero 
el culto de la justicia no consiste solamente en el culto de ]a. le­
galidad ni se confun de con él. La justic ia impone la participa-

. ción activa y enérgica en este dram a e tern o que tiene como tea­
tro la historia y como tema el contras te en t re el b ien y el mal. 
Solo la justicia, guía seguro. resplan dece sobre el confuso tumul-

- to de las pasiones : la pureza de s u resplandor es ta l. como de­
cía ARISTÓTELES, que ni la luz de H espe ro la estrella de la tar­
de, ni la del Lucifer, el lucero de la ma ñana, puede ser más ma­
ravillosa. Sin la justicia la vi da sería apenas posible. C uando 
eJia exist e, vale la pena ser vivida" . 

Todo aná lisis crítico de la obra de DEL VECCHIO, debe re­
conocer su marcado sentido form alis t a, que se exp lica por in­
fluencias ideológicas domin antes en su t iempo. 

La a proximación de este forma lism o a la doctrin a tradi­
cional, y en forma concreta a l j usna turalism o cri stiano, ha me­
recido diversas apreciaciones, algun as de las cua les se han ins­
pirado en criterios no propiamente filosóficos ni jurídicos. 

E l formalismo en s í, como t eoría, est á condenado a la es­
terilidad por su carencia de un a base ontológica y por su falta 
de sentido axiológico. 

-El punto de pa rtid a de tales limitaciones se h alla en las 
obras de KAN T cuyos principios mora les fu e ron proyectados por 
jusfilósofos neokantianos al campo de derecho. 

Al fundamentar el "Principio Universal del Derecho" KANT 
califica como justa toda "acción que por sí o por .su m áxima 
no es un obst áculo a la libertad del arbitrio de todos con la li­
bertad de cada uno según leyes universales". 

La ciencia puramente empírica, es según KANT mismo, _co­
mo " la cabeza de las fábulas de Fedro, una capeza que puede 
ser bella, pero tiene un defecto: carece de seso". 

Tal repudio · del empirismo condujo a un raciona lismo in­
fecundo que erigió lo subjetivo como fundamento del deber. 

l 
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Por otra parte, s i bien es cierto que el fundamento del de­
recho está en el yo trascendental , según esta doctrina, las re­
laciones jurídicas se establecen entre sujetos empíricos, a los 
cuales no son aplicables los principios derivados de aquél. 

En lo que se refiere al análisis de la justicia, esta no es una 
simple relación lógica. Exige el reconocimiento de un orden 
social y la base de tal orden se halla en la noción de bien. 

En nuestro tiempo, la fenomenología de HussERL y la axio­
logía de ScHELER y HARTMANN, han demostrado los errores del 
formalismo de KANT y sus seguidores. Para expresarlo en tér­
minos muy breves, tales errores provienen de la confusión de 
lo a priori con lo formal y de lo a priori con lo racional, con des­
conocimiento de ese rico campo de esencias apriorísticas dota­
das de contenido. 

Muchos son sin embargo los ri1éritos de DEL VECCHIO: la 
consideración de la persona humana como auto-fin, la t~oría de 
un derecho natural necesario, inmutable, con valor universal 
con existencia deontológica o reguladora; la demostración de la 
íntima unión .de la moral y el derecho realizada en un común 
fundamento; la justificación de la coercibilidad de lo jurídico, y 
ese sentido casi místico de la justicia como ideal de la vida que 
tiene el imperativo de superar los fracasos, las contradicciones 
y de efímeros triunfos del mal, que tanto desesperanzan al hom­
bre moderno. 

Tales ideas que constituyen en sí un aporte positivo invitan 
a inacabables meditaciones, en una disciplina como la Filosofía 
del Derecho, que es continua aventura del pensamiento en bus­
ca de los fundamentos más elevados de la vida social. 

;. 
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